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PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2024-11-0025-5259 M ontevideo,

VISTO: la invitación cursada para partic ipar de la "Prim era Reunión Estratégica 

de Puntos Focales de América Latina del Programa" (EL PACCTO 2.0) a realizarse en la 

ciudad de Santiago de Chile, República de Chile, entre los días 15 y 18 de octubre de 

2024, .................................................................................................................................................

RESULTANDO: I) que el (PACCTO 2.0) es el program a bandera de la Unión 

Europea de asistencia técnica y cooperación contra la delincuencia transnacional 

organizada y de fo rta lec im ien to  del Estado de Derecho en tre  América Latina, el caribe 

y la Unión Europea;......................................................................................................................... -......

II) que la citada Reunión tienen com o objetivo, presentar el rol

de la segunda fase del Programa com o fac ilitado r de la cooperación in ternacional en la 

lucha contra la delincuencia organizada transnacional, fo rta lece r la cooperación 

in te rinstituc iona l e internacional, p lan ificar actividades prio rita rias  en vista de la 

elaboración del Plan Anual de Acción 2005, entre otras;............................................................

III) que la organización del evento asum irá los costos de los

pasajes aéreos, traslados internos, a lo jam iento  y a lim entación;........ -....................................

IV) que la presente M isión Oficial se desarro llará entre los días 14

y 19 de octubre de 2 0 2 4 ;.....................................................................................................................

CONSIDERANDO: I) que, por la índole y trascendencia del re ferido evento, 

resulta pe rtinen te  designar en M isión Oficial, a la señora Zulyana González, en su 

calidad de D irectora Nacional de la Unidad Ejecutora 025 "D irección Nacional de 

Asuntos Constitucionales y Legales "del inciso 11" M in iste rio  de Educación y Cultura";—

II) que la presente M isión Oficial no generará gastos para el 

Estado;........................................................................................................................................................



ATENTO: a lo procedentem ente expuesto y a lo d ispuesto por el artículo 6 del 

Decreto N° 148/992, de 3 de abril de 1992 y la Resolución del Poder Ejecutivo N° 

421/020, de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder

Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviem bre de 2021;......................................................................

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- en ejercicio de atribuciones delegadas -

1ro.- Desígnase en Misión Oficial entre los días 14 y 19 de octubre de 2024 a la señora 

Zulyana González, en su calidad de Directora de la Unidad Ejecutora 025 “ Dirección 

Nacional de Asuntos Constituciones y Legales" del Inciso 11 "M in isterio  de Educación y 

Cultura", para partic ipar en la "Primera Reunión Estratégica de Puntos Focales de 

América Latina del Programa (PACCTO 2.0)", a celebrarse entre América Latina, el 

Caribe y la Unión Europea, los días 15, 16, 17 y 18 de octubre de 2024, en la ciudad de

Santiago de Chile, República de Chile...............................................................................................

2do.- Precisase que la presente Misión Oficial, no genera gastos al Estado.--------------------

3ro.- Com uniqúese a la Dirección de Cooperación Internacional y Proyectos y al Área

Gestión Humana del M inisterio de Educación y Cultura.............................................................

4to.- Pase a la Dirección Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales a fin de

no tificar a la persona designada y demás efectos que puedan corresponder.....................

5to.- Cumplido, archívese...................................................................................................................
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